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INVEST(73-74) - Inversiones, incluidas las inversiones en 
infraestructuras de riego 

Ayudas a inversiones en infraestructuras de regadíos con 
objetivos ambientales. 

 

6843.1 - Ayudas a inversiones en infraestructuras de regadíos 
con objetivos ambientales 

 

SO4 Contribuir a la adaptación al cambio climático y a su mitigación, también mediante la reducción de las 
emisiones de gases de efecto invernadero y mejorando la captura de carbono, así como promover la 
energía sostenible. 

SO5 Promover el desarrollo sostenible y la gestión eficiente de recursos naturales como el agua, el suelo y el 
aire, en particular mediante la reducción de la dependencia química. 

Indicadores de realización y resultado en Navarra 
Indicador común de 
realización 

O.22 Número de operaciones o unidades de inversión en 
infraestructuras subvencionadas. 

Indicador de resultado 

R.15 Inversiones subvencionadas en capacidad de producción de 
energías renovables, incluidas las de origen biológico (en MW). 

R.27 Número de operaciones que contribuyen a los objetivos de 
sostenibilidad medioambiental y el logro de la mitigación del 
cambio climático y adaptación al cambio climático en las zonas 
rurales 

Diseño, requisitos y condiciones de subvencionabilidad  

A través de esta intervención se debe contribuir a una gestión eficiente del recurso agua mediante las 
inversiones en modernización de infraestructuras y sistemas de riegos (almacenamiento, transporte, 
distribución) que no conlleven un aumento de la superficie de riego, al objeto de lograr una mejora de la gestión 
integrada del recurso agua o fomentar el uso de fuentes de energías renovables y mejorar la eficiencia 
energética de estas instalaciones. 

Las operaciones específicas incluidas en esta intervención se concretarán en los anexos regionales, en 
atención a las necesidades especificas de cada territorio. En términos generales podrán incluirse, entre otras, 
las siguientes operaciones: 

 Modernización y mejora de regadíos para incrementar la sostenibilidad ambiental. 

 Gestión integral y optimizada de la explotación de la zona de regadío. 

 Mejora de la capacidad de regulación, almacenamiento y control del agua de riego. 

 Empleo de aguas no convencionales. 

 Instalación o mejora de tecnologías de la información y comunicación (TIC) para mejorar la gestión del 
agua y de la energía en la infraestructura, así como para mejorar la gestión del riego y la aplicación 
centralizada de fertilizantes y fitosanitarios. 

 Instalación o mejora de sistemas de medición y control de las extracciones y del uso del agua, tanto en lo 
que se refiere al agua que abastece la infraestructura, como al agua que la infraestructura sirve a los 
usuarios finales y al agua de los retornos. 
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 Instalación o mejora de sistemas de drenaje y tratamiento de los retornos. 

 Utilización de fuentes de energías renovables en los sistemas de riego. 

 Mejora de la eficiencia energética de las infraestructuras hídricas. 

 Actuaciones de reducción, mejora o compensación de los efectos ambientales causados por las 
operaciones. 

 Otras. 

Principios de selección 
Para la concesión de esta ayuda se podrán utilizar principios de selección de operaciones, entre los que 

se encuentran (listado no exhaustivo): 

 Aspectos innovadores: inversiones en tecnologías de la información y comunicación (TIC), sistemas de 
tarificación por volumen. 

 La actividad económica, características sociales y medioambientales, por ejemplo: superficie de regadío 
afectada por la actuación; comuneros beneficiados por la actuación. 

 Condiciones de ruralidad tales como: limitaciones naturales y específicas, desertificación, pertenencia a la 
Red Natura 2000, tasa de desempleo... 

 Aplicación de política de género y juventud. 

 La gestión y eficiencia del uso del agua y la biodiversidad, por ejemplo: ahorro efectivo previsto de agua, 
que dejará de utilizar la persona beneficiaria; mejora de la eficiencia en la red de transporte y distribución 
(ahorro potencial). 

 Zona en la que se encuentre la actuación, priorizándose aquellas en la que Unidad de Demanda Agraria 
(UDA) definida en el correspondiente Plan Hidrológico tenga un mayor objetivo de ahorro de agua. 

 Zonas vulnerables a la contaminación de nitratos. 

 Aplicación de medidas agroambientales, de conservación y ecológicas en las explotaciones afectadas por 
la actuación. 

 Utilización de aguas residuales regeneradas y aguas desaladas. 

 Inversiones orientadas a mejorar la garantía de suministro de agua como la regulación y almacenamiento 
de agua. 

 Mejora de la calidad de las aguas. 

 Tipología de cultivos de la zona regable. 

 Inclusión de medidas voluntarias de conservación paisajística e integración medioambiental de las nuevas 
operaciones 

 La eficiencia del uso de la energía y con la generación de energía renovable: ahorro energético efectivo 
previsto por disminución en el consumo eléctrico; ahorro energético efectivo previsto por utilización de 
energías renovables. 

 Operaciones que incluyan instalaciones de generación de energías renovables. 

Especificidades de la Comunidad Foral de Navarra 

Las intervenciones relacionadas con la modernización, consolidación y mejora de regadíos, deberán 
realizarse conforme a lo dispuesto en la Ley Foral 1/2002 de Infraestructuras Agrarias, y deberán ser 
declaradas de interés general por la Comunidad Foral de Navarra, a través de su inclusión en el Plan de 
Regadíos de la Comunidad Foral de Navarra. Estas obras serán ejecutadas obligatoriamente por la 
Administración de la Comunidad Foral. 

Las convocatorias de ayuda incluirán criterios de selección de operaciones, que podrán basarse en: 
actuaciones de modernización en zonas vulnerables a la contaminación por nitratos procedentes de fuentes 
agrarias, que supongan un mayor ahorro de agua, que afecten a más explotaciones prioritarias, entre otros. 
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Personas beneficiarias admisibles y condiciones de admisibilidad 

Personas beneficiarias elegibles 
 Las Administraciones públicas o los organismos autónomos vinculados a ellas. 
 Los entes públicos o empresas públicas que tengan encomendada la ejecución de una infraestructura, su 

mejora, modernización, gestión o explotación. 
 Las comunidades de regantes u otras comunidades de usuarios de aguas vinculadas al regadío que sean 

corporaciones de derecho público. 
 Entidades privadas que suscriban los correspondientes Convenios de Colaboración con la Administración.

Condiciones de admisibilidad 
 Serán de aplicación los requisitos generales para las inversiones FEADER establecidos en el apartado 

4.7.3., es decir: 
o Empresas en crisis: Para las actividades que quedan fuera del ámbito de aplicación del artículo 42 del Tratado 

de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), debe haber una exclusión de empresas en crisis o empresas 
que todavía tienen una orden de recuperación pendiente tras una decisión de la Comisión que declara una 
ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, excepto en los casos mencionados en las normas aplicables 
sobre ayudas estatales. 

No se concederán ayudas a empresas en crisis, según la definición establecida en las Directrices comunitarias 
sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas en crisis (Comunicación 2014/C 
249/01, de la Comisión, de 31 de julio de 2014) o norma que la sustituya, con las excepciones que se 
establezcan en dicho texto. Tampoco se concederán ayudas a empresas que se encuentren en proceso de 
haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarada insolvente en cualquier 
procedimiento, hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar 
sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin 
que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. Así como, 
cuando no quede acreditado el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social en los 
términos previstos por el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

o Durabilidad de las inversiones: Se establece la obligación de mantener las inversiones cofinanciadas durante un 
mínimo de cinco años desde que se efectúe el pago final al beneficiario o beneficiaria. En el caso de 
mantenimiento de inversiones o puestos de trabajo creados por pymes este periodo mínimo se podrá reducir a 
tres años. 

o Evaluación de impacto ambiental: Con carácter general, cuando una inversión pueda tener efectos negativos 
sobre el medio ambiente, solo será subvencionable si ha sido sometida a un proceso de evaluación ambiental 
con resultado favorable, de acuerdo con la legislación aplicable, que muestre que no se producirá ningún efecto 
medioambiental negativo como consecuencia de dicha inversión. 

 No son subvencionables las inversiones y categoría de gastos que se recogen en el punto 3 del artículo 
73 del Reglamento (UE) 2021/2115. 

 Proyecto de obra o memoria técnica-económica, en el que se relacionen las inversiones a realizar, se 
justifique el coste de la inversiones y se exponga la contribución de estas inversiones a la consecución en 
la adaptación y mitigación del cambio climático y/o en la mejora de la gestión de los recursos (OE4 y/u 
OE5). 

 Deberá haberse notificado a la Comisión un plan hidrológico de demarcación, de conformidad con la 
Directiva Marco del agua, para toda la zona en la que se realice la inversión, así como en las demas 
zonas cuyo medioambiente puede verse afectado por la inversión. Deben de haberse especificado en el 
correspondiente programa de medidas, las medidas que tengan efecto en el marco del plan hidrológico 
de demarcación y que sean pertinentes para el sector agrario. 

 Debe haberse instalado o deberá instalarse, como parte de la inversión, un contador de agua que permita 
medir el uso del agua correspondiente a la inversión objeto de la ayuda. 

 En una inversión que constituya una mejora de la instalación de riego o de un elemento de la 
infraestructura de riego: 
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o Se deberá evaluar previamente que la misma permite llevar a cabo un ahorro potencial de agua en 
función de los parámetros técnicos de la infraestructura o instalación existentes. 

o Se deberá establecer, como condición de elegibilidad, un porcentaje mínimo de ahorro potencial del 
7%  

o Si la inversión afecta a masas de agua subterránea o superficiales cuyo estado ha sido calificado 
como inferior a bueno por razones relacionadas con la cantidad en el plan hidrológico de cuenca 
correspondiente, se deberá garantizar una reducción efectiva del consumo de agua a escala de 
inversión que contribuya a la consecución del buen estado de las masas de agua. En este caso, se 
establecerá, como condición de elegibilidad, un porcentaje de reducción efectiva en el consumo de 
agua, a escala de inversión, que será como mínimo el 50 % del ahorro potencial, siempre y cuando la 
obligación de ahorro del caudal captado marcado por los organismos de cuenca no sea más estricta. 

o Las condiciones anteriores (i, ii, y iii) no serán de aplicación en el caso de inversiones exclusivamente 
para la mejora de la eficiencia energética, inversiones para la creación de embalses (incluye balsas o 
similares), e inversiones para el uso de aguas regeneradas que no afecten a una masa de agua 
subterránea o superficial. 

o Los proyectos de modernización de regadíos deberán incluir al menos dos de las siguientes medidas 
para contribuir al cumplimiento de los objetivos medioambientales: 

 Incorporación de herramientas para la monitorización por sensores del contenido de humedad del 
suelo. 

 Inclusión de sistemas comunes/colectivos de monitorización automática para el control y 
seguimiento del contenido de nutrientes, principalmente nitrógeno y potasio así como otros iones 
potencialmente contaminantes de las masas de agua (nitratos y fosfatos). 

 Adecuación de balsas para protección de fauna silvestre. 

 Incorporación de acciones concretas de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas 
dirigidas a los miembros de las comunidades de usuarios del agua. 

 Ejecución de estructuras vegetales de conservación destinadas a la retención y regulación de 
aguas y/o control de escorrentías, absorción de nutrientes y protección frente a la erosión del suelo, 
p. e. filtros verdes, superficies destinadas a biorreactores o cubiertas vegetales, entre otras. 

 Se excluyen de esta intervención las inversiones en instalaciones de regadío privativas existentes en el 
interior de las parcelas así como las inversiones que conlleven un aumento neto de la superficie de riego.

 Se podrá conceder ayuda a las inversiones en el uso de agua regenerada como suministro alternativo de 
agua, solo si el suministro y el uso de dicha agua cumplen con el Reglamento (UE) 2020/741 del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 

 En el caso de inversiones para energías renovables, se deberán observar los criterios de sostenibilidad 
de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero establecidos en la Directiva sobre energías 
renovables (UE) 2018/2001. 

 La producción de energía renovable se destinará exclusivamente para el autoconsumo de la explotación. 

Especificidades de la Comunidad Foral de Navarra 

Condiciones de admisibilidad 
 Inversiones en instalación de regadío en el interior de terrenos comunales de titularidad de las entidades 

locales. En este caso, para ser subvencionable, la Entidad Local deberá modificar la ordenanza de 
aprovechamiento de los terrenos comunales de conformidad con la Ley Foral 1/2002 de Infraestructuras 
Agrarias. 

 Las intervenciones relacionadas con esta intervención, deberán justificar que consiguen un ahorro 
potencial del agua de cómo mínimo : 

 Más del 10 % de ahorro potencial de agua, con arreglo a los parámetros técnicos de la instalación o 
infraestructura existente. 
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 Si el regadío preexistente cuyas instalaciones se pretenden mejorar, afecta a masas de agua 
superficiales o subterráneas que, de acuerdo con la planificación hidrológica, no alcanzan el buen 
estado o buen potencial por razones cuantitativas, la inversión deberá asegurar una reducción efectiva 
en el uso del agua a nivel de la instalación de al menos el 50 % del ahorro potencial de agua. 

Este punto no será de aplicación en el caso de inversiones exclusivamente para la mejora de la eficiencia 
energética, inversiones para la creación de embalses (incluye balsas o similares), e inversiones para el uso de 
aguas regeneradas que no afecten a una masa de agua subterránea o superficial. 

Definición del tipo de ayuda subvencionable.  

Se trata de una intervención no SIG cuyo objetivo es contribuir a una gestión eficiente del agua, mediante 
las inversiones en modernización de infraestructuras y sistemas de riegos (almacenamiento, transporte, 
distribución) al objeto de lograr una mejora gestión integrada del agua o fomentar el uso de fuentes de energías 
renovables y mejorar la eficiencia energética de estas instalaciones.  

Las operaciones específicas incluidas en esta intervención se definirán en los anexos territoriales, en 
atención a las necesidades especificas de cada territorio. No obstante las intervenciones se relacionarán en 
términos generales con: 

 Modernización, consolidación y mejora de regadíos para mejorar la sostenibilidad ambiental. 

 Gestión integral y optimizada de la explotación de la zona de regadío. 

 Mejora de la capacidad de regulación, almacenamiento y control del agua de riego. 

 Empleo de aguas no convencionales. 

 Mejora del estado de las masas de agua. 

 Instalación o mejora de tecnologías de la información y comunicación (TIC) para mejorar la gestión del 
agua y de la energía en la infraestructura, así como para mejorar la gestión del riego y la aplicación 
centralizada de fertilizantes y fitosanitarios. 

 Instalación o mejora de sistemas de medición y control de las extracciones y del uso del agua, tanto en lo 
que se refiere al agua que abastece la infraestructura, como al agua que la infraestructura sirve a los 
usuarios finales y al agua de los retornos. 

 Instalación o mejora de sistemas de drenaje y tratamiento de los retornos. 

 Utilización de fuentes de energías renovables en los sistemas de riego. 

 Mejora de la eficiencia energética de las infraestructuras hídricas. 

 Actuaciones de reducción, mejora o compensación de los efectos ambientales causados por las 
operaciones. 

Forma y porcentaje de la ayuda / importes / métodos de cálculo 

Forma de la ayuda : Subvención, instrumento financiero o combinación de subvención e instrumento 
financiero. 

En este contexto, el término subvención se entiende únicamente como una de las formas de utilización 
del fondo y establece la compatibilidad entre subvención y contratación, encomienda, encargo u otra fórmula 
empleada para las acciones propias de la Administración. Por tanto, ambos son términos compatibles en su 
aplicación. 

La intensidad de la ayuda  

Como máximo un 100 % en las inversiones en infraestructuras destinadas al riego. 

Se podrá establecer en las convocatorias de ayuda la posibilidad de solicitar anticipos de acuerdo con el 
marco normativo, de hasta el 50 % en el marco de las intervenciones de inversión, en aplicación del artículo 
44.3 del Reglamento Horizontal de la PAC. 
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Cada inversión presenta un coste variable, no solo en función de la naturaleza de las diferentes 
operaciones que se pueden desarrollar para cubrir las necesidades, sino también en función de las unidades o 
superficies afectadas, nivel tecnológico y dimensión de la inversión, entre otros. 

Especificidades de la Comunidad Foral de Navarra 

Forma de ayuda: Subvención con reembolso de costes subvencionables. 

Intensidad de ayuda: La intensidad de ayuda máxima a aplicar en las actuaciones de interés general 
declaradas por el Gobierno de Navarra, no podrá superar la establecida en la Ley Foral 1/2002 de 
infraestructuras agrarias: 

 Las obras relativas a la infraestructura hidráulica de sector y de zona y las obras de caminos y desagües 
incluidos en el proyecto integral de modernización, se financiarán, en su totalidad, por la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra. 

 No obstante, si las obras relativas a las infraestructuras hidráulica de zona se proyectasen mediante 
redes por gravedad, se financiarán en un 85 por 100 por la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y en el 15 por 100 por los interesados. 

 Las obras relativas a la infraestructura hidráulica de distribución, se financiarán, en las modernizaciones 
con sistemas de riego a presión, de forma que la Administración de la Comunidad Foral subvencionará el 
85 por 100 y las personas beneficiarias aportarán el 15 por 100 restante. Por el contrario, en las 
modernizaciones con sistemas de riego por gravedad, la Administración de la Comunidad Foral 
subvencionará el 70 por 100 y las personas beneficiarias el 30 por 100 restante. 

 Las obras relativas a la distribución interior en terrenos comunales, solo se financiarán si la distribución 
interior se hace mediante redes a presión, de forma que, en ese caso, la Administración de la Comunidad 
Foral subvencionará hasta un máximo del 75 por 100 y la Entidad Local o asimilada, la cantidad restante, 
calculada sobre los costes de referencia que el estado de la técnica permita establecer. 

 Las obras relativas a la sistematización de tierras, se financiarán en las modernizaciones que se lleven a 
cabo por gravedad, de forma que la Administración de la Comunidad Foral subvencionará el 70 por 100 y 
las personas beneficiarias el 30 por 100 restante. 

La intensidad máxima de ayuda a aplicar en el resto de actuaciones que no sean declaradas de interés 
general por el Gobierno de Navarra, no podrá superar el 50 %. 

El cálculo de los importes unitarios se ha realizado basándose en la experiencia del PDR de Navarra 
2014-2020. 

Asignación financiera 
Asignación financiera de la Comunidad Foral de Navarra 
(Gasto Público Total 2023-2027) 10.000.000,00 euros 

Porcentaje de cofinanciación FEADER 25 % 

 
 
 


